
 

 

 
 

SISTEMA DE PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA 
Parque Nacional Natural Munchique 

CONSEJO COMUNITARIO EL PLAYÓN DEL RÍO SIGÜÍ 

ACTA / INFORME DE ACTIVIDAD. 

1. DATOS GENERALES 

• Tipo de actividad: Apoyo y elaboración de informes comunitarios 
• Fecha: 08, 09, 11 y 12 de marzo de 2026 
• Lugar: Territorio del Consejo Comunitario El Playón del Río Sigüí 

• Entidad articuladora: Parque Nacional Natural Munchique (PNN 
Munchique) 

• Organización: Consejo Comunitario El Playón del Río Sigüí 
• Convenio: Convenio de Reforestación con el Fondo Todos Somos 

Pacífico 

2. CONTEXTO. 

En el marco del proceso de asesoría y acompañamiento al Consejo 

Comunitario El Playón del Río Sigüí, y en concordancia con el componente 
social y organizativo establecido en el plan de trabajo conjunto entre el 
Parque Nacional Natural Munchique (PNN Munchique) y dicha organización 

étnico-territorial, se desarrolló la presente actividad orientada al 
fortalecimiento de las capacidades comunitarias, la consolidación de la 

gobernanza territorial y la articulación interinstitucional en el territorio 
colectivo. 

De manera específica, esta actividad se enmarca en el convenio de 

reforestación suscrito entre el Consejo Comunitario El Playón del Río Sigüí y 
el Fondo Todos Somos Pacífico, el cual contempla responsabilidades técnicas, 

administrativas y comunitarias, entre ellas la presentación de informes por 
parte de los líderes responsables de las actividades ejecutadas en territorio. 

3. OBJETIVO DE LA ACTIVIDAD 

Brindar apoyo técnico y acompañamiento a líderes comunitarios en la 
elaboración y presentación de informes pendientes en el marco del convenio 

de reforestación, facilitando el cumplimiento de sus compromisos 
administrativos mediante metodologías adaptadas a sus capacidades y 

condiciones tecnológicas. 

4. DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD 



 

Durante los días 08, 09, 11 y 12 de marzo de 2026, se desarrolló una jornada 

de trabajo enfocada en la recolección, organización y estructuración de la 
información necesaria para la elaboración de informes por parte de líderes 

comunitarios vinculados al convenio de reforestación. 

Es importante resaltar que la actividad se orientó desde un enfoque 
diferencial, teniendo en cuenta que algunos líderes comunitarios presentan 

limitaciones en el manejo de herramientas tecnológicas y el uso de 
computadores. En este sentido, se implementó una metodología práctica y 

accesible basada en los siguientes pasos: 

1. Recolección de información primaria: 
Los líderes comunitarios suministraron la información relacionada con 

las actividades desarrolladas, incluyendo datos sobre insumos 
utilizados, jornadas realizadas, áreas intervenidas y resultados 

obtenidos. 
2. Recepción de soportes: 

Se recopilaron evidencias físicas y digitales como registros 
fotográficos, listados de asistencia, actas previas y otros documentos 

de respaldo. 
3. Organización de la información: 

Se realizó la sistematización de los datos entregados por los líderes, 
clasificándolos de acuerdo con los requerimientos del convenio. 

4. Elaboración de informes: 
A partir de la información suministrada, se procedió a la redacción y 

estructuración de los informes correspondientes, garantizando 
coherencia, claridad y cumplimiento de los lineamientos establecidos. 

5. Validación comunitaria: 

Los informes elaborados fueron socializados con cada líder para su 
revisión y aprobación, asegurando que la información reflejara 

fielmente las actividades realizadas. 

Como resultado de este proceso, se logró la elaboración de informes 
correspondientes a cuatro (4) líderes comunitarios, quienes tenían 

pendientes la entrega de estos documentos debido a limitaciones en el 
acceso y manejo de herramientas tecnológicas. 

5. RESULTADOS OBTENIDOS 

• Elaboración completa de 4 informes comunitarios en el marco del 
convenio de reforestación. 

• Fortalecimiento de capacidades organizativas en los líderes 
comunitarios en relación con la gestión de información. 

• Cumplimiento de compromisos administrativos pendientes. 
• Mejora en la calidad y presentación de los informes requeridos por el 

convenio. 



 

• Generación de confianza entre los líderes y el proceso de 

acompañamiento técnico. 

6. DIFICULTADES IDENTIFICADAS 

• Limitado acceso a equipos tecnológicos (computadores e internet). 

• Bajo nivel de alfabetización digital en algunos líderes comunitarios. 
• Dispersión geográfica de los participantes, lo que dificulta la 

recolección oportuna de información. 

7. RECOMENDACIONES 

• Fortalecer procesos de capacitación en herramientas básicas de 
informática para líderes comunitarios. 

• Establecer mecanismos más sencillos y adaptados para la recolección 
de información en territorio. 

• Continuar con el acompañamiento técnico en la elaboración de 
informes. 

• Implementar formatos simplificados que faciliten el diligenciamiento 
por parte de la comunidad. 

8. CONCLUSIONES 

La actividad permitió avanzar significativamente en el cumplimiento de los 

compromisos establecidos en el convenio de reforestación, evidenciando la 
importancia del acompañamiento técnico en contextos donde existen brechas 

tecnológicas. 

Asimismo, se destaca el compromiso de los líderes comunitarios en 
suministrar la información requerida, así como la pertinencia de implementar 

metodologías adaptadas a las realidades del territorio, lo cual contribuye al 
fortalecimiento de la gobernanza comunitaria y a la adecuada ejecución de 

los proyectos. 

 
 

__________________________ 
Wilner Perlaza Ortiz 

Técnico PNN Munchique 
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En el marco del seguimiento a las acciones desarrolladas en el Consejo Comunitario del Playón del Río Sigüí, se llevó a cabo una reunión de articulación con el técnico Wilner Perlaza, con el propósito de revisar los avances de las actividades implementadas en las comunidades del 

CCCN.

Durante el encuentro, se realizó un análisis conjunto de los procesos adelantados en territorio, identificando logros, dificultades y oportunidades de fortalecimiento en las diferentes líneas de trabajo. Asimismo, se abordaron las acciones desarrolladas en el marco del cumplimiento de las 

sentencias, destacando los avances alcanzados y la necesidad de continuar articulando esfuerzos institucionales y comunitarios para garantizar su efectiva implementación.

Finalmente, se establecieron compromisos orientados a fortalecer el seguimiento técnico y la coordinación interinstitucional, con el fin de consolidar los procesos comunitarios y asegurar el cumplimiento de las disposiciones establecidas.

COMPROMISOS En caso se requerirse incluir más filas.
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SISTEMA DE PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA 

Parque Nacional Natural Munchique 

ACTA DE ACTIVIDAD DE EDUCACIÓN AMBIENTAL 

CONSEJO COMUNITARIO EL PLAYÓN DEL RÍO SIGÜÍ – PNN 

MUNCHIQUE. 

Fecha: 13 de marzo de 2026 

Lugar: Territorio del Consejo Comunitario El Playón del Río Sigüí 

En el marco del proceso de asesoría y acompañamiento al Consejo 

Comunitario El Playón del Río Sigüí, y conforme al componente ambiental 
definido en el plan de trabajo conjunto entre Parques Nacionales 

Naturales de Colombia, a través del Parque Nacional Natural Munchique, 
y el Consejo Comunitario, se desarrolló el día 13 de marzo de 2026 una 

jornada de educación ambiental dirigida a la comunidad local, enfocada 
en el fortalecimiento de la gobernanza y la organización comunitaria para 

la gestión del territorio colectivo. 

La jornada contó con la participación de líderes comunitarios, jóvenes, 

mujeres y mayores sabedores, quienes aportaron desde sus 
conocimientos y experiencias al fortalecimiento de los procesos 

organizativos y de toma de decisiones en el territorio. La metodología 
empleada fue participativa, promoviendo el diálogo de saberes, el 

reconocimiento de las dinámicas comunitarias y la construcción colectiva 

de estrategias de fortalecimiento organizativo. 

OBJETIVO DE LA ACTIVIDAD 

Fortalecer los procesos de educación ambiental dirigidos a la comunidad 
local, mediante la promoción de la gobernanza ambiental y el 

fortalecimiento organizativo, orientado a la toma de decisiones colectivas 
para la conservación del territorio, el uso sostenible de los recursos 

naturales y la pervivencia cultural del Consejo Comunitario. 

DESARROLLO DE LA JORNADA 

La actividad inició con un espacio de apertura y contextualización sobre 

la importancia de la gobernanza ambiental en territorios colectivos, 



 
 
 
 
 
 

resaltando el papel de la organización comunitaria en la protección del 

territorio, la autonomía y la sostenibilidad ambiental. 

Posteriormente, se desarrolló un ejercicio participativo en el cual los 
asistentes identificaron aspectos clave relacionados con la organización 

comunitaria y los retos actuales en la gestión del territorio, tales como: 

• Necesidad de fortalecer la participación de la comunidad en los 
espacios organizativos. 

• Debilidad en algunos procesos de toma de decisiones colectivas. 

• Falta de articulación entre actores comunitarios e institucionales. 
• Necesidad de fortalecer el liderazgo comunitario y la gobernanza 

del territorio. 

TEMAS DESARROLLADOS 

1. Gobernanza ambiental en territorios colectivos 

• Concepto de gobernanza y su importancia en la gestión del territorio. 
• Participación comunitaria en la toma de decisiones. 

• Relación entre autonomía, territorio y sostenibilidad. 

2. Fortalecimiento organizativo comunitario 
• Importancia de las estructuras organizativas del Consejo Comunitario. 

• Roles y responsabilidades de líderes y lideresas. 

• Estrategias para fortalecer la participación comunitaria. 

3. Educación ambiental comunitaria 
• Rol de la comunidad en la protección del entorno. 

• Integración de saberes tradicionales y conocimientos técnicos. 

• Responsabilidad colectiva en el cuidado del territorio. 

4. Articulación institucional y comunitaria 

• Importancia del trabajo conjunto entre comunidad e instituciones. 

• Fortalecimiento de alianzas para la gestión ambiental del territorio. 

METODOLOGÍA 

• Exposición dialogada. 
• Preguntas orientadoras para promover la participación. 

• Ejercicios de reflexión colectiva. 

• Construcción conjunta de propuestas y compromisos. 



 
 
 
 
 
 

COMPROMISOS ADQUIRIDOS 

• Promover espacios comunitarios de diálogo y toma de decisiones. 

• Incentivar el liderazgo comunitario en la gobernanza del territorio. 
• Continuar procesos de formación en educación ambiental y 

organización comunitaria. 

CONCLUSIONES 

• Se fortaleció la comprensión sobre la importancia de la gobernanza 

ambiental y la organización comunitaria en la conservación del territorio. 

 
• La comunidad manifestó interés en continuar fortaleciendo sus procesos 

organizativos y de participación. 

 

 
 

__________________________ 
Wilner Perlaza Ortiz 

CC: 1059046762 LÓPEZ DE MICAY 
PNN MUNCHIQUE. 
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SISTEMA DE PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA 

Parque Nacional Natural Munchique 

ACTA DE ACTIVIDAD DE EDUCACIÓN AMBIENTAL 

CONSEJO COMUNITARIO EL PLAYÓN DEL RÍO SIGÜÍ – PNN 

MUNCHIQUE. 

Fecha: 19 de marzo de 2026 

Lugar: Comunidad de Santa Cruz, Consejo Comunitario El Playón del 

Río Sigüí 

En el marco del proceso de asesoría y acompañamiento al Consejo 

Comunitario El Playón del Río Sigüí, y conforme al componente ambiental 

definido en el plan de trabajo conjunto entre Parques Nacionales 
Naturales de Colombia, a través del Parque Nacional Natural Munchique, 

y el Consejo Comunitario, se desarrolló el día 19 de marzo de 2026 una 
jornada de educación ambiental dirigida a la comunidad local de Santa 

Cruz, orientada a la comprensión del cambio climático y sus efectos en el 

territorio colectivo. 

La jornada contó con la participación de líderes comunitarios, pescadores, 

agricultores, jóvenes y mayores sabedores, quienes compartieron sus 
conocimientos y experiencias frente a los cambios ambientales que se han 

venido evidenciando en el territorio. La metodología fue participativa, 

facilitando el diálogo de saberes y la construcción colectiva de estrategias 

de adaptación. 

OBJETIVO DE LA ACTIVIDAD 

Fortalecer la educación ambiental comunitaria mediante la comprensión 

del cambio climático, sus efectos en el territorio y la promoción de 

acciones locales de adaptación y mitigación que contribuyan a la 
protección de los medios de vida y la sostenibilidad del Consejo 

Comunitario. 

DESARROLLO DE LA JORNADA 

La actividad inició con una explicación sencilla sobre el concepto de 

cambio climático, abordando sus causas y consecuencias de manera clara 
y adaptada al contexto comunitario. Se resaltó cómo este fenómeno 



 
 
 
 

global tiene impactos directos en el territorio, especialmente en los ciclos 

naturales, las lluvias y los recursos de subsistencia. 

Posteriormente, se desarrolló un espacio participativo donde la 

comunidad identificó cambios observados en el entorno, tales como: 

• Variación en los períodos de lluvia y sequía. 

• Disminución en la disponibilidad de peces. 

• Afectación en cultivos tradicionales. 

• Cambios en el comportamiento de los ecosistemas locales. 

Se promovió el análisis colectivo sobre cómo estos cambios afectan la 

vida cotidiana y la economía local, especialmente en actividades como la 

pesca y la agricultura. 

TEMAS DESARROLLADOS 

1. Cambio climático (explicado de forma sencilla) 
• Qué es el cambio climático. 

• Principales causas (deforestación, contaminación, uso inadecuado de 
recursos). 

• Diferencia entre clima y tiempo. 

2. Cómo afecta al territorio 

• Alteración de los ciclos de lluvia. 
• Impactos en la biodiversidad y los ecosistemas. 

• Riesgos para la seguridad alimentaria. 

3. Cambios en lluvias, cultivos y pesca 
• Irregularidad en las temporadas de siembra. 

• Disminución de la productividad agrícola. 

• Reducción de especies y cambios en la pesca. 

4. Adaptación comunitaria 
• Recuperación de prácticas tradicionales sostenibles. 

• Diversificación de cultivos. 

• Organización comunitaria para la gestión del territorio. 

5. Acciones locales para mitigar impactos 
• Protección de fuentes hídricas. 

• Evitar la tala indiscriminada. 
• Manejo adecuado de residuos. 

• Reforestación y cuidado del bosque. 



 
 
 
 

METODOLOGÍA 

• Exposición dialogada. 

• Intercambio de saberes. 
• Preguntas orientadoras. 

• Construcción colectiva de soluciones. 

COMPROMISOS ADQUIRIDOS 

• Promover prácticas sostenibles en la agricultura y pesca. 

• Proteger las fuentes de agua del territorio. 
• Evitar la tala de bosques sin control. 

• Participar en acciones comunitarias de reforestación. 

CONCLUSIONES 

• La comunidad fortaleció su comprensión sobre el cambio climático y 

sus efectos en el territorio. 
 

• Se evidenció preocupación por los impactos en los medios de vida, 
especialmente en la pesca y la agricultura. 

 

• Se generó disposición para implementar acciones comunitarias de 
adaptación y mitigación. 

 
 

 
  

___________________________ 
Wilner Perlaza Ortiz 

CC: 1059046762 LÓPEZ DE MICAY 
PNN MUNCHIQUE. 
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SISTEMA DE PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA 

Parque Nacional Natural Munchique 

ACTA DE ACOMPAÑAMIENTO Y ASESORÍA 
EN EL MARCO DEL CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA DE RESTITUCIÓN DE 

DERECHOS TERRITORIALES LA SENTENCIA DE TERRITORIALES NO. 79 DEL 
18 DE DICIEMBRE DE 2024 

Fecha: 20 de marzo de 2026.  

Link: Estás invitado a Reunión CoCo PLAYÓN RIO SIGÜI 
mar dic 20, 2025 
3:00 p.m.—6:30 p.m. (GMT-05:00) 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_OWE2OTdmZWQtOTgwMC00YmY2LWJjNzItNzczNGJjN

TlhMjM1%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22fc4fd0ee-fb82-
41df-9d86-f4a92e0071ce%22%2c%22Oid%22%3a%22cdb1442f-b6c5-

4642-9a86-69dc60d38035%22%7d  
Pulsa en el vínculo o pégalo en un explorador para unirte. 

 
Lugar: Municipio de López de Micay – Consejo Comunitario El Playón del 

Río Sigüí 

1. Contexto 

En el marco del acompañamiento y asesoría al Consejo Comunitario El Playón 
del Río Sigüí, establecido en el plan de trabajo entre el PNN. Munchique y el 

CCL, se adelantaron acciones orientadas al apoyo técnico y organizativo para 
la formulación del proyecto de seguridad y soberanía alimentaria, en 

cumplimiento de las órdenes establecidas en la Sentencia de Restitución de 
Derechos Territoriales No. 79 del 18 de diciembre de 2024. 

Este proceso se desarrolla en articulación con la Unidad de Restitución de 

Tierras (URT), como parte de las medidas de reparación colectiva dirigidas a 
fortalecer las condiciones de vida, la autonomía alimentaria y el uso 

sostenible del territorio colectivo. 

En este contexto, se brindó acompañamiento en la recopilación de 
información, revisión de insumos técnicos y articulación institucional para 

contribuir al adecuado desarrollo del proyecto. 

2. Objetivo 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_OWE2OTdmZWQtOTgwMC00YmY2LWJjNzItNzczNGJjNTlhMjM1%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22fc4fd0ee-fb82-41df-9d86-f4a92e0071ce%22%2c%22Oid%22%3a%22cdb1442f-b6c5-4642-9a86-69dc60d38035%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_OWE2OTdmZWQtOTgwMC00YmY2LWJjNzItNzczNGJjNTlhMjM1%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22fc4fd0ee-fb82-41df-9d86-f4a92e0071ce%22%2c%22Oid%22%3a%22cdb1442f-b6c5-4642-9a86-69dc60d38035%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_OWE2OTdmZWQtOTgwMC00YmY2LWJjNzItNzczNGJjNTlhMjM1%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22fc4fd0ee-fb82-41df-9d86-f4a92e0071ce%22%2c%22Oid%22%3a%22cdb1442f-b6c5-4642-9a86-69dc60d38035%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_OWE2OTdmZWQtOTgwMC00YmY2LWJjNzItNzczNGJjNTlhMjM1%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22fc4fd0ee-fb82-41df-9d86-f4a92e0071ce%22%2c%22Oid%22%3a%22cdb1442f-b6c5-4642-9a86-69dc60d38035%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_OWE2OTdmZWQtOTgwMC00YmY2LWJjNzItNzczNGJjNTlhMjM1%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22fc4fd0ee-fb82-41df-9d86-f4a92e0071ce%22%2c%22Oid%22%3a%22cdb1442f-b6c5-4642-9a86-69dc60d38035%22%7d


 
 
 
 

Brindar acompañamiento técnico y asesoría al Consejo Comunitario El Playón 
del Río Sigüí en el proceso de formulación del proyecto de seguridad y 

soberanía alimentaria, en articulación con la URT, contribuyendo al 
cumplimiento de la sentencia de restitución de derechos territoriales. 

3. Desarrollo de las actividades 

En el marco de este proceso, se desarrollaron las siguientes acciones: 

• Revisión y organización de documentos e insumos técnicos relacionados 

con la formulación del proyecto de seguridad y soberanía alimentaria. 
 

• Apoyo en la consolidación de información comunitaria requerida para la 
estructuración del proyecto. 

 
• Cargue de información y documentación relevante para el avance del 

proceso. 
 

• Realización de llamadas de articulación y coordinación con el ingeniero 
Sander Alixi Fuentes, profesional de la Unidad de Restitución de Tierras 

(URT), responsable de la formulación del proyecto. 
 

• Intercambio de información técnica y territorial para fortalecer la 
estructuración del proyecto conforme a las condiciones reales del territorio. 

Durante este proceso se brindó información relacionada con la 

caracterización del territorio, necesidades comunitarias, número de 
beneficiarios y condiciones logísticas que inciden en la implementación del 

proyecto. 

Temas tratados 

1. Proyecto de seguridad y soberanía alimentaria 
• Alcance del proyecto en el marco de la sentencia. 

• Líneas productivas propuestas (avicultura, porcicultura, piscicultura y 
agricultura). 

• Número de beneficiarios y criterios de priorización. 

2. Cumplimiento de la sentencia de restitución 
• Alcance de las órdenes judiciales. 

• Importancia del cumplimiento efectivo de las medidas de reparación 
colectiva. 

• Enfoque territorial y participación comunitaria. 



 
 
 
 

3. Articulación institucional con la URT 
• Coordinación técnica con el equipo responsable del proyecto. 

• Intercambio de información para la formulación del proyecto. 
• Roles y responsabilidades institucionales. 

4. Condiciones territoriales y logísticas 

• Dificultades de acceso y altos costos operativos. 
• Necesidad de garantizar viabilidad técnica y sostenibilidad del proyecto. 

• Importancia de ajustar la planificación a la realidad del territorio. 

Durante el proceso se evidenció la importancia de fortalecer la articulación 
entre la comunidad, las instituciones y los equipos técnicos, con el fin de 

garantizar un proyecto viable, sostenible y acorde a las necesidades del 
territorio. 

4. Conclusiones 

• El acompañamiento permitió avanzar en la consolidación de información 

técnica clave para la formulación del proyecto. 
 

• Se fortaleció la articulación con la Unidad de Restitución de Tierras (URT). 
• Se evidenció la necesidad de ajustar aspectos técnicos del proyecto para 

garantizar su viabilidad y sostenibilidad. 
 

• El proceso contribuye al cumplimiento de las órdenes establecidas en la 
sentencia de restitución de derechos territoriales. 

5. Participantes 

El proceso contó con la participación del Consejo Comunitario El Playón del 

Río Sigüí y la articulación con el ingeniero Sander Alixi Fuentes de la Unidad 
de Restitución de Tierras (URT). 

 

__________________________ 
Wilner Perlaza Ortiz 

Técnico PNN Munchique. 
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SISTEMA DE PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA 

Parque Nacional Natural Munchique 

INFORME DE CHARLA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL 

ACTA DE ACTIVIDAD DE FORTALECIMIENTO ORGANIZATIVO 

Fecha: 21 de marzo de 2026 

Lugar: Municipio de López de Micay 

1. Contexto 

En el marco del proceso de acompañamiento social y organizativo 

adelantado en articulación con el Consejo Comunitario el Playón del 
municipio de López de Micay, se participó y apoyó una jornada orientada 

al fortalecimiento organizativo y la protección del territorio, con énfasis 

en derechos humanos. 

Esta actividad se desarrolló con apoyo de DIAKONIA como parte de una 
estrategia de fortalecimiento y protección organizacional, promoviendo la 

participación de líderes y lideresas de diferentes consejos comunitarios y 
organizaciones con el propósito de fortalecer capacidades colectivas para 

la defensa del territorio, la garantía de derechos y la consolidación del 

tejido social. 

Se reconoció que la protección del territorio está directamente relacionada 
con el ejercicio de los derechos humanos, la autonomía comunitaria y la 

gobernanza territorial, especialmente en contextos donde existen 

múltiples dinámicas sociales y ambientales. 

2. Objetivo 

Fortalecer las capacidades organizativas de líderes y lideresas de los 
consejos comunitarios mediante el abordaje de los derechos humanos y 

la protección del territorio, promoviendo la participación activa, la defensa 

del territorio y el fortalecimiento del gobierno propio. 

3. Desarrollo de la jornada 



 
 
 
 

La jornada inició con un espacio de bienvenida e integración, en el cual 

se resaltó la importancia del liderazgo comunitario en la defensa de los 

derechos humanos y la protección del territorio. 

Posteriormente, se desarrolló un espacio de reflexión colectiva sobre la 

relación entre derechos humanos, territorio y organización comunitaria, 
destacando que el territorio no solo representa un espacio físico, sino 

también un elemento fundamental de identidad, cultura y pervivencia de 

las comunidades. 

Se realizaron ejercicios participativos donde los asistentes identificaron: 

 

• Situaciones que afectan el ejercicio de los derechos humanos en 

las comunidades. 

• Fortalezas organizativas existentes. 

• Acciones necesarias para fortalecer la protección territorial y 

organizativa. 

La metodología empleada fue participativa, promoviendo el diálogo 

abierto, el intercambio de experiencias y la construcción colectiva de 

propuestas entre líderes de diferentes consejos comunitarios. 

Temas tratados 

1. Derechos humanos y territorio 
• Concepto de derechos humanos en contextos comunitarios. 

• Relación entre derechos humanos y protección del territorio. 

• Importancia del territorio como espacio de vida, cultura y autonomía. 

2. Protección del territorio 

• Estrategias comunitarias para la defensa del territorio. 
• Rol de las organizaciones comunitarias en la protección ambiental y 

social. 

3. Fortalecimiento organizativo 

• Importancia del liderazgo comunitario. 
• Participación activa en espacios organizativos. 

• Comunicación y articulación entre consejos comunitarios y 

organizaciones. 



 
 
 
 

4. Estrategias de fortalecimiento y protección organizacional 

• Promoción de espacios de formación en derechos humanos. 

• Acciones colectivas para la defensa del territorio. 

Durante el ejercicio grupal se evidenció la necesidad de fortalecer los 

procesos organizativos, mejorar la articulación entre consejos 
comunitarios y consolidar estrategias conjuntas para la protección del 

territorio y la garantía de derechos. 

4. Conclusiones 

• La actividad permitió fortalecer la comprensión sobre la relación entre 

derechos humanos y territorio. 
• Se identificaron acciones clave para mejorar la protección del territorio 

desde lo organizativo. 

• Se reafirmó la importancia del liderazgo comunitario en la defensa de 
los derechos colectivos. 

• Los participantes manifestaron interés en continuar fortaleciendo 

procesos organizativos y de formación en derechos humanos. 

5. Participantes 

La jornada contó con la participación activa de líderes y lideresas de 
diferentes consejos comunitarios del municipio de López de Micay, Guapi 

y Timbiquí, quienes aportaron desde sus experiencias al fortalecimiento 

del diálogo y la construcción colectiva de estrategias organizativas. 

 

 

______________________ 
Wilner Perlaza Ortiz 

Técnico PNN Munchique 
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SISTEMA DE PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA 

Parque Nacional Natural Munchique 

CONSEJO COMUNITARIO EL PLAYÓN DEL RÍO SIGÜÍ. 

 

2. Lugar: Cali, Valle del Cauca 
3. Evento: Convocatoria Consulta Previa – ENCP de Comunidades 

Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras y entidades del 
SNARIV 

4. Tema: Reglamentación del Decreto Ley 4635 de 2011 (Ley de 
Víctimas para comunidades étnicas) 

5. Fecha del evento: 24 al 28 de marzo de 2026 

6. Horario: 8:00 a.m. – 5:00 p.m. 

7. Contexto. 

En el marco del proceso de asesoría y acompañamiento al Consejo 

Comunitario El Playón del Río Sigüí, y en concordancia con el componente 

social y organizativo establecido en el plan de trabajo conjunto entre el 

Parque Nacional Natural Munchique (PNN Munchique) se participó y 

acompaño en atención a la convocatoria realizada por el Ministerio del 

Interior, mediante radicado 2026-2-002202-009836, se llevó a cabo el 

Espacio Nacional de Consulta Previa (ENCP), en articulación con la Unidad 

para las Víctimas (UARIV), con el propósito de dar continuidad al proceso 

de consulta previa para la reglamentación del Decreto Ley 4635 de 2011. 

8. Objetivo de la participación. 

Participar en el proceso de protocolización del articulado para la 

reglamentación del Decreto Ley 4635 de 2011, garantizando la 

participación efectiva de las comunidades negras, afrocolombianas, 

raizales y palenqueras, en el marco del SNARIV. 

9. Desarrollo de la actividad. 

El evento se desarrolló conforme al plan de trabajo establecido en la 

convocatoria, incluyendo: 

• 24 de marzo: Llegada de delegados del ENCP. 

• 25 de marzo: 



 
 
 
 
 

o Registro de asistentes. 

o Instalación de la sesión por parte del Ministerio del Interior. 
o Verificación de quórum. 

o Lectura y aprobación de la agenda. 
• 26 y 27 de marzo: 

o Desarrollo de mesas técnicas y espacios de diálogo para la 
protocolización de la consulta previa del Decreto Ley 4635 de 

2011. 
o Participación de delegados del ENCP, entidades del SNARIV, 

Ministerio Público y demás actores institucionales. 
o Discusión del articulado, proposiciones y ajustes normativos. 

• 27 de marzo: 
o Lectura, validación y cierre del acta de la sesión. 

• 28 de marzo: 

o Retorno de los participantes a sus lugares de origen. 

10. Temas abordados 

• Reglamentación del Decreto Ley 4635 de 2011. 
• Consulta previa libre e informada con comunidades étnicas. 

• Protocolización del articulado normativo. 
• Garantías de participación de comunidades negras, 

afrocolombianas, raizales y palenqueras. 

• Articulación institucional en el marco del SNARIV. 

11. Resultados 

• Protocolización del articulado para la reglamentación del Decreto 

Ley 4635 de 2011, en el marco de la Ley de Víctimas para 

comunidades étnicas. 

• Consolidación de acuerdos entre el Gobierno Nacional, entidades del 

SNARIV y representantes del ENCP. 

• Fortalecimiento del enfoque diferencial étnico en la política pública 

de víctimas. 

 

 

 



 
 
 
 
 

12. Observaciones 

La jornada se desarrolló en cumplimiento de las disposiciones normativas 

vigentes, incluyendo aspectos logísticos y de seguridad establecidos por 
la UARIV, garantizando condiciones adecuadas de participación, bienestar 

y desarrollo de las sesiones. 

13. Compromisos 

• Realizar seguimiento a la implementación de la reglamentación del 

Decreto Ley 4635 de 2011. 

 

 

__________________________ 
Wilner Perlaza Ortiz 

Técnico PNN Munchique 
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SISTEMA DE PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA 

Parque Nacional Natural Munchique. 
CONSEJO COMUNITARIO EL PLAYÓN DEL RÍO SIGÜÍ. 

INFORME DE REUNIÓN PROGRAMA HAMBRE CERO. 

Fecha: 29 de marzo de 2026 

Modalidad: Virtual 
Enlace de la reunión: 
https://teams.microsoft.com/meet/25869018245354?p=TIibdVGpfOLQElBA

vi 
Entidad convocante: Ministerio de la Igualdad y Equidad – Programa 

“Hambre Cero” 

Participantes: 

• Delegados del Ministerio de la Igualdad y Equidad 
• Representantes del Consejo Comunitario 
• Apoyo técnico en el marco del contrato con Parque Nacional Natural 

Munchique. 

1. OBJETO DE LA REUNIÓN 

Dar cumplimiento a la orden Cuadragésima relacionada con la intervención 
del Ministerio de la Igualdad en el Consejo Comunitario, mediante los 

programas “Hambre Cero”, orientados al goce efectivo de derechos de la 
seguridad alimentaria, el fortalecimiento productivo y el empoderamiento 

comunitario. 

2. ANTECEDENTES. 

En el marco del cumplimiento de la orden mencionada, se había solicitado 
previamente al Consejo Comunitario la caracterización y censo de la 

población beneficiaria. Sin embargo: 

• La información entregada inicialmente fue incompleta y parcial. 

• El Ministerio realizó un proceso de revisión técnica de los documentos. 
• Como resultado, se identificaron inconsistencias y faltantes en la 

información. 

• Se solicitó al Consejo Comunitario realizar ajustes, completar datos y 
ampliar el número de beneficiarios conforme a los lineamientos 

establecidos. 
• El Ministerio remitió listados detallados con los hallazgos encontrados 

durante la revisión. 

https://teams.microsoft.com/meet/25869018245354?p=TIibdVGpfOLQElBAvi
https://teams.microsoft.com/meet/25869018245354?p=TIibdVGpfOLQElBAvi


 
 
 
 

3. DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Durante la reunión virtual se abordaron los siguientes temas: 

• Socialización de los hallazgos identificados por el Ministerio en la 
revisión de la información presentada. 

• Orientación técnica al Consejo Comunitario sobre los ajustes 
requeridos en la caracterización poblacional. 

• Explicación de los criterios para la inclusión de beneficiarios dentro del 
programa “Hambre Cero”. 

• Revisión conjunta de los documentos requeridos para el cumplimiento 
de los compromisos adquiridos. 

En este espacio se brindó apoyo, asesoría y acompañamiento al Consejo 
Comunitario en: 

• La consolidación de la información poblacional. 
• La elaboración y ajuste de documentos y comunicaciones formales. 

• La recolección de insumos necesarios para completar los 
requerimientos del Ministerio. 

• La organización de los listados de beneficiarios conforme a los 
lineamientos técnicos. 

4. COMPROMISOS 

Por parte del Consejo Comunitario: 

• Completar la caracterización de la población beneficiaria. 
• Ajustar los documentos conforme a las observaciones realizadas por el 

Ministerio. 
• Entregar información consolidada y verificada dentro de los tiempos 

establecidos. 

Por parte del Ministerio de la Igualdad y Equidad: 

• Revisar nuevamente la información ajustada una vez sea entregada. 
• Continuar el proceso de acompañamiento técnico. 

• Avanzar en la implementación de las líneas de acción del programa 
“Hambre Cero”. 

Apoyo técnico (contrato PNN Munchique): 

• Continuar brindando acompañamiento en la consolidación 
documental. 



 
 
 
 

• Facilitar espacios de articulación entre el Consejo Comunitario y el 
Ministerio. 

• Apoyar el cumplimiento de los compromisos derivados de la orden 
judicial. 

5. RESULTADOS 

• Se logró clarificar los requerimientos técnicos del Ministerio. 
• Se fortaleció el proceso de articulación institucional y comunitaria. 
• Se avanzó en la organización de la información necesaria para la 

implementación de los programas. 
• Se brindó asistencia efectiva al Consejo Comunitario para el 

cumplimiento de sus obligaciones. 

6. OBSERVACIONES FINALES 

La actividad se desarrolló en cumplimiento del contrato con el Parque 
Nacional Natural Munchique, específicamente en el marco de la obligación: 

“Contribuir en los espacios de concertación e implementación de las 
sentencias establecidas para la comunidad Afro, participando en 
espacios de relacionamiento con comunidades Afro del PNN 

Munchique, conforme a los requerimientos del Jefe del Área 
Protegida y de las sentencias en implementación (077 del 18 de junio 

de 2024 y 079 del 18 de diciembre de 2024).” 

Se resalta la importancia de continuar fortaleciendo la capacidad organizativa 
del Consejo Comunitario para garantizar el acceso efectivo a los programas 

institucionales y mejorar las condiciones de vida de la comunidad. 

 

 
 

__________________________ 
Wilner Perlaza Ortiz 

Técnico PNN Munchique 
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